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Addendum

Gabón

De conformidad con lo prescrito por el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre las MIC, en
conjunción con la Decisión del Comité de las MIC de 30 de septiembre de 1996, el Gobierno de la
República del Gabón informa de que no ha tomado medidas de restricción en materia de inversiones
relacionadas con el comercio.
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